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Misión, objetivos y resultados

Objetivo Transformación del modelo productivo

Misión

Escenario Estratégico

Desarrollo de capacidad innovadora mediante 
el fortalecimiento del SVI y la mejora de su eficiencia en el marco 
de la Estrategia de Innovación de la Comunitat Valenciana

Crecimiento inteligente, sostenible e integrador

Escenario Estratégico

Escenario Estratégico Escenario Estratégico

RIS3CV-PATME RIS3CV-PATME

RIS3CV-PATME RIS3CV-PATME



Cooperación - Consenso

Impulsamos la articulación de todos los agentes del Sistema Valenciano de Innovación
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Convocatoria de ayudas 2020: http://innoavi.es/wp-content/uploads/2019/12/convo2020.pdf
Toda la información en:
www.innoavi.es
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Valorización, transferencia de tecnología y conocimiento y su explotación por parte de las empresas

de los resultados de I+D. Potenciación de unidades científicas de desarrollo de tecnologías y difusión

del conocimiento hacia la empresa:

• Beneficiarios: universidades, IITT, organismos públicos de investigación, institutos de investigación

sanitaria, entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, otros centros

públicos de I+D dependientes o vinculados a las AAPP y sus organismos, otras entidades privadas

sin ánimo de lucro que realicen I+D+i y generadores de conocimiento científico o tecnológico

• Requisitos: 
• La entidad solicitante ha de ser propietaria o copropietaria de los resultados de investigación.

• Los proyectos deben contener actividades de tipo demostrativo y no serán financiadas actividades de

investigación.

• Los beneficios generados por las actividades de transferencia de conocimiento deberán invertirse en

actividades primarias de dicho centro.

• Carácter no económico, no consiste en la oferta de bienes y servicios en mercado alguno.

61. Valorización de resultados de investigación y su transferencia hacia las empresas

Proyecto plurianual: 2 años



• Necesaria participación, como servicio externo, de mínimo un organismo de investigación o IITT.

• Obligatoria la publicación, difusión y promoción en ámbitos empresariales de los resultados directamente
relacionados con el proyecto.

• Líneas de ayuda:

• Línea 1: Valorización, transferencia y explotación por las empresas de resultados de I+D:

• Un resultado de investigación por solicitud.

• Coste elegible del proyecto entre 40.000 y 150.000 euros.

• Línea 2: Potenciación de unidades científicas de transferencia de conocimiento hacia la
empresa:

• Creación o desarrollo de estructuras, integradas en la entidad beneficiaria, dirigidas a garantizar la
gestión y el funcionamiento estable en el tiempo de la unidad.

• Coste elegible del proyecto entre 80.000 y 250.000 euros.

ü Imposibilidad de presentar solicitud simultáneamente a la línea 1 y línea 2

71. Valorización de resultados de investigación y su transferencia hacia las empresas



• Criterios de evaluación:  

• Interés de la tecnología y potencial de explotación comercial

• Planificación y gestión del proyecto

• Calidad del equipo de trabajo que participa en el proyecto

• Alineación con la estrategia de innovación de la Comunitat Valenciana RIS3CV o con
criterios medioambientales y sociales

81. Valorización de resultados de investigación y su transferencia hacia las empresas

ü Los copropietarios de los resultados del proyecto a valorizar no se incluyen en el
cómputo de la obligatoriedad de cooperar con un organismo de cooperación. No se
podrá subcontratar al copropietario de los resultados del proyecto a valorizar



2. Promoción del Conocimiento y el Talento

Articula la conexión entre agentes del SVI y promueve la investigación aplicada y orientación a 
resultados así como la integración del talento o la introducción de factores de innovación de carácter 
transversal:

• Línea 1: Agente Innovación. 

• Beneficiarios: universidades, IITT, organismos públicos de investigación, institutos de investigación
sanitaria, entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, otros centros públicos
de I+D dependientes o vinculados a las AAPP y sus organismos, otras entidades privadas sin ánimo de lucro
que realicen I+D+i y generadores de conocimiento científico o tecnológico. Otras entidades del SVI,
públicas o privadas, sin fin de lucro, que faciliten la creación, difusión, aplicación o transferencia del
conocimiento a las empresas

• Red de agentes de innovación en universidades, centros de investigación y asociaciones empresariales y
otras entidades de apoyo a la innovación para promover la explotación del conocimiento y su transferencia
hacia las empresas.

• Personal: Personal: 4.500€/mes (+ otros gastos)

• Intensidad de ayuda: hasta el 100% de los costes del proyecto
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Proyecto plurianual: 2 años



2. Promoción del Conocimiento y el Talento

• Línea 2: Incorporació

• Beneficiarios: empresas (determinados CNAEs).

• Contratación por empresas de personal investigador para desarrollar actividades de I+D+i o de
implantación de tecnologías relacionadas con la nueva economía

• Personal: 4.500€/mes para universitarios y 3.500€/mes para FPs (+otros gastos)

• Intensidad de la ayuda: PYME (hasta 50%), grandes empresas (hasta 30%) +5% si es mujer (sin superar
esos límites

• Línea 3: Innodocto

• Beneficiarios: empresas (determinados CNAEs).

• Apoyo a personal de investigación de las empresas (ya en plantilla o nueva contratación) que va a llevar a
cabo una tesis doctoral vinculada a un proyecto de I+D+i desarrollado por la empresa

• Personal: 4.500€/mes (+ otros gastos)

• Intensidad de la ayuda: PYME (hasta 50%), grandes empresas (hasta 30%) +5% si es mujer (sin superar
esos límites
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Proyecto plurianual: 2 años

Proyecto plurianual: 2 años



• Criterios de evaluación:  
• Méritos curriculares del candidato y adecuación de su perfil profesional a las tareas a realizar.

• (Anuncio de la oferta laboral publicada)
• Grado potencial de desarrollo de la explotación de resultados de investigación.
• Impacto de la actuación en el grado de actividad de I+D+i de la entidad solicitante.
• Alineación con la estrategia de innovación de la Comunitat Valenciana o con criterios

medioambientales y sociales.

Sublíneas 1.2, 2.2 y 3.2 Mantenimiento de la persona contratada convocatoria año anterior.

112. Promoción del Conocimiento y el Talento



Línea 1: Fomento de los proyectos de I+D+i destinados a la Compra Pública de Innovación (CPI). Se

apoya el coste de I+D+i requerido en una licitación pública de innovación.

• Beneficiarios: empresas y organismos de investigación, con capacidad de proveer de soluciones

tecnológicas a las administraciones, que vayan a presentarse a licitaciones de CPI de la

Administración Pública, con sede social o establecimiento de producción en la CV.

• Requisitos:
• Impacto tangible en la Comunidad Valenciana.

• El proyecto presentado deberá ser coherente con la actividad, fines y estrategia del solicitante.

• Significará un nuevo desarrollo para la entidad solicitante.

• Ayuda máxima de 100.000€ por anualidad.

• Porcentaje subvención dependiente del tipo de actividad a realizar (investigación industrial, desarrollo

experimental, innovación en procesos, organización o producto) y del tamaño en caso de empresas.

3. Impulso a la Compra Pública Innovadora 12

Proyecto plurianual: 2 años



Línea 2: Impulso de la demanda de licitaciones de productos y servicios innovadores
• Beneficiarios: Entidades locales de la Comunitat Valenciana con capacidad de compra regulada por

la Ley de Contratos del Sector Público y proclives a comprar servicios o productos con alto
contenido innovador, y las entidades sin ánimo de lucro –públicas o privadas- con personalidad
jurídica propia y sede en la Comunitat Valenciana, que en sus estatutos tengan entre sus fines
prestar servicios de asesoramiento en materia de innovación.

• Requisitos: 
• Impacto tangible en la Comunidad Valenciana.
• El proyecto presentado deberá ser coherente con la actividad, fines y estrategia del solicitante.

• Los proyectos  deben consistir en acciones encaminadas a promover y facilitar el desarrollo de la compra 
pública de innovación tanto desde el lado de la oferta y como de la demanda.

• Ayuda máxima de 100.000€ por anualidad.

• Porcentaje subvención dependiente del tipo de actividad a realizar (investigación industrial, desarrollo 
experimental, innovación en procesos, organización o producto) y del tamaño en caso de empresas.

3. Impulso a la Compra Pública Innovadora 13

Proyecto plurianual: 2 años



• Criterios de evaluación:  

• Calidad y alcance de la actuación. 

• Adecuación de los recursos planificación y gestión del proyecto. 

• Impacto del proyecto. 

• Alineación con la estrategia de innovación de la Comunitat Valenciana RIS3CV o con 
criterios medioambientales o sociales. 

143. Impulso a la Compra Pública Innovadora



Grandes proyectos de I+D+i en cooperación entre agentes del SVI, como vía para el desarrollo de
soluciones conjuntas a problemas de interés común:
• Beneficiarios: empresas, universidades, IITT, Organismos Públicos de Investigación, entidades e

institutos sanitarios sin ánimo de lucro, otras entidades de lucro que realicen I+D+i y generadores de
conocimiento científico o tecnológico

• Requisitos:
• Mínimo de dos entidades no vinculadas entre sí

• Participación equilibrada (cada entidad entre 15% y 70% del presupuesto)

• Obligatoria la intervención de un organismo de investigación contratado o como socio (15% del coste
subvencionable)

• Presupuesto: mínimo 500.000€

• Porcentaje subvención dependiente del tamaño de la empresa y el tipo de actividad (investigación
fundamental, investigación industrial, desarrollo experimental e innovación en procesos, organización y
producto).

4. Proyectos Estratégicos Colaborativos 15

Proyecto plurianual: 2 años



• Criterios de evaluación:  

• Calidad científico-técnica de la propuesta. 
• Capacidad técnica y financiera para realizar el proyecto. 
• Complementariedad y equilibrio del consorcio. 
• Impacto del proyecto y adecuación al RIS3CV o a criterios medioambientales o sociales. 

164. Proyectos Estratégicos Colaborativos



5. Consolidación de la Cadena de Valor empresarial

Soluciones con incidencia en la cadena de valor empresarial, que supongan aplicación de novedad en 
los productos, en los procesos o en los sistemas de organización:

• Beneficiarios: empresas

• Individuales

• En cooperación (mínimo dos empresas no vinculadas con participación equilibrada)

• Requisitos: 
• Individuales: solución a una necesidad del mercado o de una empresa en una cadena de valor (empresas 

tractoras)

• En cooperación: problemática común

• Obligatoria la intervención de un organismo de investigación contratado (15% del coste subvencionable)

• Presupuesto: mínimo: individual 175.000€ y en cooperación 500.000€

• Porcentaje subvención dependiente del tamaño de la empresa y el tipo de actividad (investigación 
fundamental, investigación industrial, desarrollo experimental e innovación en procesos, organización y 
producto).
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• Criterios de evaluación:  

• Calidad científico-técnica de la propuesta. 
• Capacidad técnica y financiera para realizar el proyecto. 
• Complementariedad y equilibrio del consorcio. 
• Impacto del proyecto y adecuación al RIS3CV o a criterios medioambientales o 

sociales. 

185. Consolidación de la cadena de valor empresarial



6. Acciones complementarias de impulso y fortalecimiento de la innovación

Reforzar las estructuras de apoyo a la innovación existentes en la Comunitat Valenciana y facilitar la 
difusión de la I+D+i entre las empresas:
• Beneficiarios: Agente del Sistema Valenciano de Innovación, de naturaleza público o privada sin

ánimo de lucro, con actividad en la Comunitat Valenciana, que facilite la creación, difusión,
aplicación o transferencia del conocimiento científico o tecnológico a las empresas o preste
servicios a las mismas en materia de apoyo a la innovación. Sin carácter exhaustivo, pueden
citarse a las universidades públicas y privadas, organismos de investigación, centros tecnológicos,
entidades locales, agrupaciones y asociaciones empresariales sectoriales, plataformas
tecnológicas y clústeres.

• Requisitos:
• En el proyecto debe participar al menos un organismo de investigación o centro tecnológico, aunque no

suponga una participación económica en el presupuesto subvencionable.

• El mismo debe contemplar una amplia difusión de las acciones a desarrollar.

• El proyecto debe tener un impacto tangible en la Comunitat Valenciana.

• Intensidad de ayuda: hasta el 100% de los gastos subvencionables
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• Criterios de evaluación:  

• Calidad y alcance de la actuación
• Impacto del proyecto
• Adecuación de los recursos, planificación y gestión del proyecto
• Alineación con la estrategia de innovación de la Comunitat Valenciana RIS3CV o con 

criterios medioambientales o sociales

206. Acciones Complementarias de impulso y fortalecimiento de la innovación



Propone creación 
y composición CEI

Propone retos         
a abordar

Comité Estratégico de 
Innovación CEI

Consejo Valenciano 
de la Innovación CVI

Órgano Coordinador 
del CEI

Com
ité Estratégico 

Especializado
CEIE

n

•Debate y prioriza retos
• Propone creación de CEIE 

especializados
• Relevancia reto
• Innovación y 

tecnologías a 
desarrollar
• Acciones AVI

Com
ité Estratégico 

Especializado
CEIE

n

• Relevancia reto
• Innovación y 

tecnologías a 
desarrollar
• Acciones AVI

…
Marco organizativo: CVI, CEI, Órgano coordinador del CEI, CEIEs 3



Retos y oportunidades seleccionados por el CEI

1. Agroalimentación
2. Automoción y movilidad 

sostenible
3. Economía circular
4. Emergencias
5. Hábitat sostenible
6. Salud 
7. Tecnologías habilitadoras
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Puede consultarse información adicional en la sección de los Comités Estratégicos de Innovación Especializados de la 
página web de la AVI: http://innoavi.es/es/organos-de-direccion-yparticipacion/#ceie

http://innoavi.es/wp-content/uploads/2019/12/ResultadosCEIEs_convocatoria2020.pdf

http://innoavi.es/es/organos-de-direccion-yparticipacion/
http://innoavi.es/wp-content/uploads/2019/12/ResultadosCEIEs_convocatoria2020.pdf
















https://aplics.innoavi.es/descargas/sol20/Manual_Solicitud_2020_CA.pdf

Atención personal
info.avi@gva.es
Alicante (+34) 96 647 83 60
València (+34) 96 386 92 00

Agència Valenciana de la Innovació
Rambla Méndez Núñez, 41 piso 13 · 03002 
Alicante
Plaza del Ayuntamiento, 6 piso 2 y 3 · 46002 
València

https://aplics.innoavi.es/descargas/sol20/Manual_Solicitud_2020_CA.pdf
mailto:info.avi@gva.es
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